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COFIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE  ALECIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
COSTANERA INMOCOST S.A., CELEBRADA EL PRIMERO DE JUMIO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. -— 

En la ciudad de Guayedauil, al primer día del mes de Junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, en el 

inmueble ubicado en Diagonal *305 y Bálsamos, se reunieron 
en Junta General Extraordinaria Universal de fecionistas de 

la compañia inmobiliaria INMOCOST S.A. los accionistas de la 

mismas Doña Fiedad Farfán de Valverde, propietaria de mil 

rmivecientas noventa y sels acciones, con derecha a mil 

novecientos noventa y seis votos; la Sra. Marcia Valverde de 
Barrera, propietaria de una acción, con derecho a un voto; 
Ab. Ider Valverde Farfán, propietario de una acción y on 
derecho a un voto; Ing. Alberto Valverde Farfán, propietario 
de una acción, con derecha a un votojz y la Srta. María 

Gabriela Valverde Farfán, propietaria de una acción, (con 

derecho a un voto. Todas las acciones son ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada  14ma. Todos los 

accionistas han paga ado el 100% del valor de sus acciones 

suscritas que en conjunto farman la totalidad del capital 

social de la compañía que asciende a la cantidad de dos 

milliones de  sucres CE ZOCO, 000, cmd. Loz asistentes 
deciden par unanimidad constituirse en Junta  Beneral 

Extraordinaria Universal de Accionistas, luego de constatada 

la concurrencia de la totalidad del capital <ocial de la 

compañia, que asciende 2 la suma de dos millones de 

surcres, prescindiendo del requisito previo de convocatoria, 

al ampara de la dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañias. Freside la' sesión su, titular 

Abogado  Ider Valverde Farfán y actúa como Se ecretarin el de 

Gerente de la compañia, Ing. Alberto Valverde Farfán, quien, 

con vista al Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
ratifica el hecho de la asiste acia de la totalidad del 
capital social, y declara existencia de fuecerun para la 

colebracién de la presente * sunta, luego de la rial, el 
Presidente la declara legalmente instalada y pone 4 
consideración de log accionistas los siguientes puntos del 

orden del dia: 
Primer _ punto del orden del día: Conocer y Resoleer acerca de 
la posibilided de aumentar el capital de la compañia en la 
suma de TRES MILLOMES DE  SUCRES, de manera que en la 
sucesivo la compañía gire con un cepital de CINCO MILLONES 

DE SUCRES. Fara tal efecto se emitirán tres mil nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

numeradas desde la dos mil uno a la cinco mil inclusive. La 

suecripción y pago del aumento de xcagital se hará de la 
siguiente formal La Sra. Piedad Farfán de Valverde suscribe 

1 cciones ordinarias y nominatlivas de t ] 

una, Y paga en mumeraria la cantidad de E 
a mil sincres; el saldo lo pagará en muimerario 

Í os contados a partir de la inscripción 

escritura Luego de las respectivas 

le 

     

    
     

mienta 

  

   ren el



deliberaciones, los accionistas resuelven por  timnanimidad 

aprabar el a nto de capital de la compañía INMOERILIARIA 
COSTANERA INMOCI ST S.A. en la cantidad de TRES MILLONES DE 

SmeRES alimenta md pagado en la forma que quedó 

, 1 de nacionalidad ecuatoriana, 

dad Fartfa de La verde, en virtud de la rentuncia al 

cjercicio de su derecho preferente hecha por los demás 

accionistas en la presente junta. 

Segundo Ent del orden del día: Conocer y Fesolver acerca 

1 fijar ún capital autorizado en virtud 

pueda elevar su capital suscrita y 
Ñ g límite del autorizado sin necesidad 

de autorización previa de la Superintendencia de Compañias, 

al tenor de lo dispuesto en el aertícido 74, numeral 5 de la 
Ley de Mercado de Valores, Luego de las consideraciones 

respectivas, la Junta General de Accionistas decidió po 
uninimidad:i APEDEAR LA FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DEJA 
COMPAÑIA, El MISMO DUE SERA DE DIEZ MILLONES DE SUCRES./ De 
igual forma la Junta aprobé la consiguiente reforma del 
articulo quinto del estatuto, referente al capital, el mismo 

que en adelante diráz ARTICULO QUINTO.-— DEL CAPITAL: El 

capital social de la compañia está dividido en capital 
autorizado, capital suscrito y capital pagado, E capita 

autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES DE SULREES. 
Cada acción liberada da derecho a un vota en la Junta 
General y a participar en las utilidades de la compañia, en 

proporción a sul valor pagad y a los demás derechos que 

confiere la Ley a los accionistas El capital suscrito y 

pagado podrá ser aumenta por resolución de la Junta 

mensral de Accionistas, sin necesidad de autorización previa 

por parte de la Superintendencia de Dompañiasa 
Finalmente la Jinta decide por unanimidad autorizar al Ing. 
Alberto Valverde Farfán, en su calidad de Gerente de 

compañia, y como tal representante legal de la misma, para 

que comparezca al otorgamiento de la Escritura Pública que 

corresponda, (asi com para que efectúe las diligencias 

tendientes a la finalización del trámite. 
Mo habiendo otra punteo gue tratar, el Presidente de la Junta 

declara concluida la sesión, solicitando receso para que la 

Secretaría redacte la presente acta, luego de lo cual 

procedió a leerla de principio a fin a los asistentes, 

quienes la aprobaron por unanimidad en todas sus partes, 

para cuya constancia firmen en unidad de acto, siendo las 

doce horas. Tf2 Sra. PFiedad Farfán de Valverde; fi Sra. 

Marcia Valverde de Barrera; f Ab. Ider Valvepde Farfán; f) 
Ing. Alberto Valverde Farfán; y T3 Srta. ía Gabriela 

Valverde Farfán. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SD ORIGIMAL 

REMITIRE EN FIDE SER NECESARIO. | 
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ING. SEFAN AB. IDER VALVERDE FARFÁN 
PRESIDENYVE 

   



  

Gusysquil, Harza 30 de 1993 o ( -8 

SEÑCE 
ALBERTO SALYEZUE FAFFARN 

Unidas. 

Estimado Señor Valverde : 

Caopleme informarte que en Ja Sesión de Junto General Universal de 

4cilonistas de la Cuimnmpañia Áánónima —ININEINLIARIA COSTANERA INHOCOST 

54. veleurada el día de bay, se lo gesigno a usted Gerente de la Compañía, 

por el lagsó de cinco añoz, en reemplaza de la Ab. Lourdes Alvarado Albán, 
quien renunció 

  

De conformidad con lo dispuesto en el articulo ventitres del Estatuto Social 

de la Compañia OA AMES INMOLOST SA, a usled le 
Corres e ermánera individual ejercer la representación lego!, judicial 

tU ajudicial de la Compañia y realiza rola hbre y rmás amplia 

tiras ón Ge la Compañia, en la forina que mejer estime conveniente a 
lps intereses de ella, 

La Compañia INTIOBILIAFIA COSTANERA GNHACOST Sá se constituyó 
mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, 
áb. Marcos Diaz Casquele . el 16 de Lbiciembre de 1922 inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuaganint, el A de Febrero de 1923 

Aftaendamente, boo la presente fecha queda inscrito estr 
eN 

lomberoo ata de Gepente. a o rt 

a Registro Mercantil No 

ia A ES Cepestorio Mo JEDI - A RA 
- i - ; z “o Do a A : A > sa ¡ 

ata ilarla pugema lle bajaran, da umi a 5 s Comprobantes de pago por los 

SELFETARÍA Ab HOL impuestor nspestivos,- 
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AD. HECTOR MIroTEL 
Registrador Hercantil de 

1CIVAR ANDRADE 
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Se temó nota de este Hombremiento a tojs 

IEEE _del Registro Mercantil dal 273 
o E a an, 

us yop At WI (ab, A 77 

a z 

  
    A is e O 

AB HECTOR ye ALCIVA 
BA o



A
 

el Decreto Suprémo húnierg Ley Notarial, reformada por 

Y FE que li fótocopla 2383 de Marzo 31 de 1978, Y 

precedente, que con3ta de VNÍZ INFR fojas n Es exacta al 

documento original que tambien ae me ext 

Guayaquilo O bJyL 1994 
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Indeterminada.- 

   
Dra: Morma DI s2s da García 
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otorgó ante mi, ep dé de elio confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, ue ia Escritura 

Púbíica de  —SuUMNENTO DE” CAaFITAL Y —FHEFORIAA DEL 
STATUTA '»—SOciál DE 1 CORPFAMIAS INMFOBRILIARIS 

COSTANERA INMOCOST 2.B., que firma y selic en 

nueve fojas útilez ep la ciudad de | Euvayaquil, 

ios cinco dias del mp. de Julio e mil 

povecientos noverta y cuatro. 

Li ome Le Pop 

12. NURMA PLAZA de Gano. 

NOTARIA SAIs 

CEATIFICO: Que con fecha de hoy;y. En cunpliniento de le erdenado 

en le Resolución núnero Ph-2-1-1-0002813, dirstada el 13 de Julio 

  

de 1.99%, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Com 

peleas de Gueyequil, quede Iinsorive este escritura, le aígne que 

contiene lea FIIASCION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL - 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA COSTANERA INMO - 

COBT 5. A.., de fojas 65.751 a 63.767, número 20.870 Yel Fegis - 
0. o



tra Mererntil y enotada dejo el nímero 11.592 del "evertorio.- 

GSueyaquil, Novimmbre veinte y 11 novecientos noventa 1 cínco.- 

El Regístrador Hercentíl.- TO 

PA | 
AB. MECTOK MIGUEL ALEIVAR ANGIADE , 
Regiriradar Marcañal del MAyaGuiÍ - 

CERTIFIMO: Que con fecha de hoy, quede asrehivede uns copia eutén 

  

tica de este escritura, en cuaplizmiento con lo dispuesto en el - 0 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente 

de le República, publicado en el Registro Uf1ciml/hicera 878 del 

29 de Agosto de 1.375.- Gusyaquíl, Noviembre veinte de mil nove- 0 

ctentos noventa 1 cínro.- El Registrador Mercopredlo- 

    

       A O. Terr 

sw. MECTUN MIGUEL ALÚVAR ANSIA 
Kegisiadar Mercarasl del Cantón Guayacun 

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ss somó notes de esto escritura 

e foja 4.51) del Registro Hercentil de 1.993, el psrgen de la - 

Inecrioción respective.- Gusyaquil, Noviembre nte de mil no- 0 

vecienmtos noventas 1 cine.» El Regigsrador Mercantil.- 

NN A A 

AS. MECYOR MIGUÉL ALCIVA iANORADE 
Raqistradar Marcar! del NU 

CERTIFIFO: Que con fecha de hoy, queda archivado el cersificado 

de Autorización un le Cómers de Comercio de INMOBILIARIA CO-Tk=> 

NERA INMOCOT 5. Neo” Guayaquil, Noviembre veinte de mil nove - 

cientos novente 1 cinco.- El fegintredor Meresntil.- 

     Ranliradar Mercuarl del Can  
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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28 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0002615, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 13 de Julio de 1994, se 

tornó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA COSTANERA 

INMOCOST S.4A., otorgada ante mí, el 18 de Diciembre de 1992.- Guayaquil, 

veintiocho de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- 
7 

A. 

 


